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,RESOLUClON de 15 de julio de 1985. de la Dirección
<kneral de Servicios, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dietada NI el recurso conten
doso-administrativo interpuesto por «Entrecanales y
Távora. S. A.».

. De 'orden delegada por el excelentísimo 'Sei\or Ministro, se
publica, para general conocimiento y cumplimient<t en sus propios
términos, el IllUo de la sentencia dietada con fecha' 22 de marzo de
1985, por la Audiencia Nacional, en el recutio cootencioso
administrativo nUQlero 43.717, promovido por «Entrecanales y
Távora, Sociedad An6nima», sobre revisión precios de obras
acceso a la Residencia 4e Pensionistas de la Seguridad Social de
Sama Cruz de.1a Palma (Tenerife), cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor: .

4<Fallamos: Que estimando el recurso conteneioso-administra-
· tivo interpuesto por la· Sociedad Mercantil uEntrealnales y Tivora,

Sociedad Anónima", contra las Resoluciones de la Dirección
General del Instituto Nacional de Servicios Sociales de fechas 13 de
septiembre y 21 de diciembre, ambas def año 1982, esta. última
desestimatoriá del recurso de reposiciñn contra la primera IOrmu
lado. a que las ']JI'esentes actuaclones ~ contraen, debemos:

Anular y an~lamos tales resoluciones por su disconfonnidad a
': derecho. - •

Condenar y condenamos a la Administración demandada a
abonar a la recurrente la cantidad de tres mil novecientas setenta
y ocho pesetas (son 3.978 pesetas) en 'concepto de revisión de
precios de las obras de autos.

Sin éxpresa imposición de costas».

Madrid, 15 de julio de 1985.-EI Director general, Enrique Heras
Poza.

RESOLUClON de 15 de julio de 1985. de la D"ecríón
General de Servicios. por la que se dispone el rumpli
miento de la sentencia dictada l'n el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Manuel
Salvador Sandín.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro" se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propIOS
términos, el fallo de la sentencia dietada COA fecha 25 de febrero de
J98 S, por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso
contencioso-administrativo número 61 J/1984, promovido por don
José Manuel Salvador Sandín, sobre amortización plaza de ATS,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

-«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis·
trativo interpusto por el Letrado don José Ignacio Montejo Oriol,
en Ilombre y representación de don José Manuel Salvador Sandin,
contra el acuerdo de la Delegación Provincial de Trabajo de 13 de
diciembre de 1981, y contra posterior confirmación en alzada por
el acuerdo de la Dirección General de 15 de marzo de 1982.
debemos declarar y declaramos la conformidad de las resoluciones
recurridas con el ordenamiento juJídico. Sin costas.))

Madrid, 15 de julio de 1985.-EI Director geD<:ral, Enrique Heras
I'<>za.

18610 RESOLUCION de 15 dejuliode.l985, de la Dirección
General de S"",icios. por la que se dispone el cumplí
miento de la $entencia dietJlda en el recurso conten
cioso-administratiWJ ¡nI""",...to por i/oñaMaria Es-
1M Prado Prada. . '

. .De orden delepda por el excelentísimo señor Ministro, se
·publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, ellllllo de la sentencia dietada, con fecha 5 de diciembre
de 1984, por la Audiencia Territorial de La Coruña, en el
expedieo", conlencioso-administra.tivo número '949/1981, promo
vido POI doña Maria Esther Prado Prada, sobre solicitud de

· nombramiento de funcionario de carrera, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que ron estilDllCión del =urso conleOCioso-admi
nistrativo interpuesto por doü Maria Esther Prado Prada coDUa la
deliCStim8'Ci6n, por silencio administrativo, del Ministerio de Tra~
bajo, a la petición formulada en escritos de 14 de febrero y 28 de
mayo de 1981, de que le fuera expedido el nombramiento de
funcionaria de carrera y eXpeQición de título, con efectos a parur
de 9 de agosto de 1977, impugnación ampliada en el eserilO de la
demanda a la Resolución de la Dirección General de la Función
Pública de 27 de noviembre de 1981, en cuanto estableció que los
efectos del nombramiento comenzarían a panir de 1 de enero de
1982, debemos declarar y declaramos el acuerdo tácito y el expreso

en lo que se refiere al aplazamiento de efectos, contrarias al
ordenamiento juridico, )', en consecuencia, se reconoce a la
recurrente el derecho a .que le sean liquidadas las diferencias de
trienios y emolumentos en 105 que sea pertinente, a partir de 9 de
agosto de 1977; sin costas.»

Madrid, IS de julio de 1985.-EI Director general, Enrique Heras
Poza.

18611 RESOLUClON de 15 de julio de 1985. de la DireCCl6n
General de Servicios. por la que se dispone el.cumpli
miento de la sf'11tt'ncia dictada en el recurso conten
cioso-administrautJo interpueslO por «Cárnicas
Mallorquinas. Socieda¡i Anónima».

'De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
publica, para general conocimiento y cumpHmiento en sus propios
términos., el fallo de la sentencia dietada, con fecha 23 de marzo de
1985, por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
administrativo número 44.534, promovido por «Cárnicas Mallor
quinas, Sociei1ad Anónima», sobre muJta, cuyo pronunciamiento
es del siguiente 1etlor.

-«Fallamos: ·Estimamos parcialmente el recurso número 44.534.
interpuesto contra resolución del Ministro de Trabajo y Segundad
Social de fecha 3 de febrero de 1984, debiendo revocar como
revocamos. en parte, el mencionado acuerdo en cuanto al importe
de la sanción impuesta; sancionamos a la mercantil «Cárnicas
Mallorquinas, Sociedad Anónima» a la multa de 300.000 pesetas;
sin mención sobre costas.))

Madrid, 15 de Julio de 1985.-El Director generaL Enrique Heras
Poza.

18612 RESOLUClON de 15 de julio de 1985. de/a D"ecció'¡
General de Servicios. por la que se dispone el cumpli
miento de la sentl'PlCia dit::ttu:/a en el recurso conten~
cioso-administralivo inlerpuesto por «Dragados y
Conslruccionl's. Sociedad Anónima».

De orden delegadq. por el .celentísimo señor Ministro, se
publica, para generaJ conocimjento y cumplimiento en sus propios
ténniDos, el fallo de la sent~cia dietada, con fecha 6 de mavo de
1985, por la Audiencia Nacional, en el recurso contencio~ádmi
nistratIvo número 44.405, promovido ~r 4I(f)ragados y Construc
ciones, Sociedad Anónima». sobre sancI6n de multa. cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor.

«Fallamos: Estimarnos parcialmente el recurso 44.405, inter
puesto contra resolución del Ministro de Trabajo y Seguridad
Social de fecha 15 de noviembre de 1983, debiendo revocar COMO
revocamos el mencionado acuerdo por no ser conforme a derecro,
en su lUF condenamos a la mercantil «Dragados y Construccio
nes, Sociedad Anónima», a la multa de 25.()()(j pesetas sin mención
sobre costas.)

Madrid, 15 de julio de I 985.-El Director 8eneral, Enrique Heras
Poza.

RESOLuaONdi! 15 dejulio de /985, de la Dirección
General deServwios. por la que se dispone el cumpli·
miento de la sentencia dicuida en el recurso cOn!C?n·
cioso-administrativo interpuesto por «Sociedad 2di

. tora Cmtrol di! TdlNisión y Radio, SOCieddd
Anónima».

De orden delegada. por el excelentísimo señor Ministro, se
publica, para ,eneral Conocimiento y cumplimiento eh sus propios
términos, el tallo de la senlencia dietada, con lOcha 27 de abril de
198$, por Iá Audiencia Territorial, en el recurso contencioso
administrativo número 44.509, promovido por «Sociedad Editora
Central de Televisión y Radio, Sociedad Anónimo, sobre sanción,
cuyo pro!1UDciamiento es del siguiente tenor: '

«Fallamos: Desestimamos el recurso número 44.509 interpuesto
contra resolución del Ministerio de Trabl\io y Se¡jtiridaCi Soeiil
de fecha 14 de diciembre de 1983, debiendo confirmar como
confirmamos el mencionado acuerdO por ser conforme a derecno
en cuanto a los motivos de impugnación~ sin mención sobre
costas.~

Madrid, 15 de julio de 1985.,-El Director seD<:ral, Enrique Heras
Poza.


